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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Curillo, Caquetá, veinte (20) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

A.I. N° 040 
 

Radicación No. 18-205-40-89-001-2019-00199-00 
 

OBJETO: 
 

     Decidir sobre la cesión de los derechos como acreedor que presenta la 
apoderada General del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de este proceso 
ejecutivo promovido por esa entidad contra el señor HECTOR ANTONIO BOLAÑOS. 
 

SE CONSIDERA: 
 
     Seria del caso aceptar la solicitud de cesión de los derechos litigiosos 
presentada por la doctora MARGARETH CONDE QUINTERO, apoderada General del 
Banco Agrario de Colombia S.A. como parte demandante, si no fuera porque en 
auto N°92 del 29 de junio del 2023, se decretó el desistimiento tácito del proceso 
ejecutivo, ordenándose la terminación y archivo de las diligencias.  
 
      Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de Curillo, Caquetá 
      

RESUELVE: 
 

     Primero: Denegar la solicitud de cesión de los derechos litigiosos presentada 
por la doctora MARGARETH CONDE QUINTERO, apoderada General del Banco 
Agrario de Colombia S.A., por las razones indicadas en la parte considerativa. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 
 
 

 
 
Dejo constancia que, el anterior auto se notifica en el estado No. 19, del 21 de febrero del 2024, 
con las formalidades que establecen los artículos 295 del CGP y, 9° de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022. 

_________________ 
Dina M. Muñoz Perdomo 

Secretaria 
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